
J U R I S P R U D E N C I A  C O N D E N S A D A 215

1. No corresponde disponer la
desafectación del inmueble del
fallido como bien de familia, pues-
to que no se dan los presupuestos
que, conforme la ley, podrían sus-
tentar tal decisión. Por consi-
guiente, debe mantenerse su
oponibilidad a los acreedores insi-
nuados en este proceso, en tanto
todos ellos tienen créditos de
fecha posterior a su constitución.
Por lo demás, no es óbice para
decidir del modo indicado la cir-
cunstancia de hallarnos en el
marco de un proceso concursal,
pues tiene dicho esta sala que
rige plenamente el art. 38 de la
ley 14.394 en cuanto afirma la
tutela del bien de familia y lo
excluye de ejecución o embargo
aun en caso de concurso o quie-
bra, siendo que este régimen es
de orden público, en tanto tras-
ciende el mero interés individual,
habida cuenta de la incidencia
que cabe reconocer a la protec-
ción de la familia con miras a pre-
servar el interés social.

2. El art. 38 de la ley 14.394 se
limita a establecer que el bien de
familia no es susceptible de eje-
cución o embargo por deudas
posteriores a su inscripción, ni
aun en el caso de concurso o
quiebra. Por su parte, la ley de
concursos 24.522 -al igual que su
antecesora 19.551- no menciona
en ningún momento el instituto;
este silencio legislativo no generó
mayores inconvenientes en las
dos primeras décadas de la vida
del bien de familia, siendo prueba
de ello que los autores de la
época casi no se ocupan del
tema; recién a partir de 1975
comienzan a suscitarse diversos
problemas interpretativos. H.N.C. 

55.201 - CNCom., sala C, octu-
bre 30-2007. - H., N. W.
s/quiebra s/inc. de desafecta-
ción de bien de familia.

* El Derecho, 25/03/08.

Bien de familia*

Desafectación: improcedencia
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